
85.29 - PARTES IDENTIFICABLES COMO DESTINADAS, EXCLUSIVA O PRINCIPALMENTE, A 

LOS APARATOS DE LAS PARTIDAS 85.25 A 85.28 

 

 8529.10 - Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; partes identificables para su 

utilización con dichos artículos. 

 

 8529.90 - Las demás. 

 

 

 Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse las 

Consideraciones generales de la sección), esta partida comprende las partes de los aparatos que se clasifican en 

las cuatro partidas precedentes. Entre las partes de que se trata, se pueden citar: 

 

1) Las antenas y reflectores de cualquier tipo (emisión y recepción). 

 

2) Los dispositivos de orientación de antenas receptoras para radiodifusión o televisión, compuestos 

esencialmente por un motor eléctrico solidario de un mástil de antena para conseguir la rotación y de un 

cofre de mando separado para orientar la antena y situarla en posición adecuada. 

 

3) Los muebles especiales diseñados para montar aparatos de las partidas 85.25 a 85.28. 

 

4) Los filtros y separadores de antenas. 

 

5) Los chasis. 

 

* 

*  * 

 
 Esta partida no comprende: 
 

a) Los mástiles de antenas (por ejemplo, partida 73.08). 

b) Los aparatos llamados generadores de alta tensión (p. 85.04). 

c) Los manipuladores Morse (p. 85.17).  

d) Las partes destinadas principalmente tanto a los artículos de la partida 85.17 como a los de las partidas 85.25 a 85.28 (p. 85.17).  

e) Los auriculares, incluso combinados con un micrófono, para telefonía o telegrafia, así como los auriculares o cascos de escucha que 

puedan conectarse a los receptores de radiodifusión o de televisión (p. 85.18).  

f) Los tubos catódicos y sus partes (por ejemplo, yugos de deflexión) (p. 85.40).  

g) Los amplificadores de antena y los bloques osciladores de radiofrecuencia (p. 85.43).  

h) Los objetivos y filtros para aparatos tomavistas o cámaras, de televisión (p. 90.02). 

 

 


